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Número; 1.997. Nombre: «Daniel». Mineral: ~ierro. Hectá
reas; 1.606. Términos municipales: El Pedregal y 8etiles.

Lo que se. hace público en cmnplimiento de lo dispuesto
en el artículo 95 del Reglamento General para. el Régimen de
la Minería de 9 de agosto de 1946.

Guadalajara, 2 de diciembre de 1970.-EI Delegado provincial,
Arturo Ruiz Faleó.

BESOLUCION de la Delegación Provincial de Huel
va por la que se hace Pública la cancelación del
permiso de investigación- que se cíta.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria enHuel
va hace saber que ha sido cancelado el siguiente permIso de
investigación minera: ,

Número 14.265. Nombre, «Bailones». Mineral, cobre, plomo
y cinc. Hectáreas. 4.104. Términos municipales, Encinasola.
Aroche y Cumbres de San BaJ'tolomé.

Lo que se hace público, declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su perimetro. excepto para sustancias
reservadas a .favor del Estado. no. admitiéndose nuevas solicitu
des hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del siguiente
al de esta publ1cación. Esta...:; solicitudes deberan presentarse
de diez a trece treinta horas en esta Delegación Prov1UeiaL

Huelva. 17 de noviembre de 1970,-.;.El Delegado provincial.
José de Moya.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Huel
va por la que se hace pública la cancelación de
los permisos < de investigación minera que se citan.

. La Delegae16n Provincial del. Ministerio de Industria en Huel~
va hace saber que han sido cancelados,· por haber transcurrido
el plazo de su vigencia. los siguientes permisos de investigación
minera, con expresión del núnlero, nombre, mineral, heetareas
y términos mumcipales:

14.110. «Pentágono». Hierro. 2.332. Paterna del Campo.
14.152. «Juana». Hierro. 3.594. Alájar, Linares de la Sierra. Ara

cena, Castaño del Robledo y8anta Ana ia Real.
14,159. «Gonza1a»" Manganeso. 48. Villanueva de los Castillejos.

Lo que se hace públ1codeclarandq franco y. registrable el
terreno comprendido· en sus perimetras, excepto para sustancias
reservadas a fa.vor del Estado,· no admitiéndose nuevas sol1~

cttudes hasta transcurridos ocho diashábiles a partir del siguien
te. al de esta publicación. Estas ·SOl1citlldes· d~berán .preselltarse
de ,diez a trece treinta horas enestaI)elegaci6n· ProvinciaL

Huelva, 23 de noviembre de 1970.-El Delegado provincial,
José de Moya..

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Huel~

va por Ü1 que· se hace pública la caducidad de
las concesiones de explOtación minera que se citan.

La DelegaelónProvincial del Ministerio de Industria en Hue1
va hace saber que por el excelentísimo señor Ministro del Depar
tamento han sido caducadas por renuncia de los interesados
las sigUientes concesiones de explotación minera:

Número: 13.689. Nombre: «Manolita». Mineral: Manganeso.
Hectáreas: 10. Término municipal: Zalamea la Real.

Numero: 14.050. Nombre: «San Marianm}. Mineral: Silice.
Hectáreas: 20. Término municipal: Zalamea. la Real.

Lo que se hace público para general conocimiento, sin decla
rar franco y registrable el terreno, ya ·que este término munid
pal se encuentra actualmente reservado por el Estado para
toda clase de sustancias minerales. según Orden ministerial
de 8 de abril de 1969, publicada en el «Boletin OficlEd del Estado»
del 18 del mismo mes y afio.

Huelva, 1 dedic1embre de 1970.-El Delega.do provincial, José
de Moya.

RESOLUCION de la Delegació1i Provincial de Lugo
por la que se hace pública la caduCidad. de las
concesiones de explotación minera que se citan.

La Delegación Provincial .. del Ministerio de Industria en Lugo
hace saber ,que por el excelentísimo sefior Ministro del Departa
mento. han .sido caducadas por renuncia de los interesa({os tas
si~ientes concesiones de explotación minera, con expresión del
nwnérO, nQmbre, mineral• .hectáreas y término municipal:

3.977. «Juana M81'Y». Feldespato .1«· Villalba.
3.990. «Primera». SiUce. 10. Cervo.
4.147. «Ampliación Primera de Rilfínito)}. Feldespato. 10. Alfoz.

4.150. «Resto», Cuarzo·y caall1l.25. 'Cervo.
4.778. «.Ampliación Tercera de Pepe»~ QU81'ZQ y feldespato, 24.

Villalba.
4.960. «Ampliación Primera a Juana· Mary».Fel4espato. 24. Vi.

llalba.

Lo que Se !:lace püblico.· declarando . franCO y .registrable el
terreno comprendido en sus· perimetro$, excepto para sustancias
reservadas a fa.vor del Estado. no admitié"Il,dose nuevas sol1citu~
des hasta· transcurridos ocl1o diashállHeira.pa.rtir del. siguiente
a,lde esta. pubHcaeión. E!stas, solicj.tu4esdeberán,presentatse
de diez a. . trece treinta horas en. esta .·Delegación ;Pr()v1nc1aL

Lugo, 14 de diciembre d.e 1970.~E1Delega.do proviUctaJ. EJni·
lio Moretón.

RESOLUClON de la Pelegacl6n Provinc/¡J/ <le Ná
lagaoor la que sehace:JlÚ.blica la cadllcidacl del
permiso de . tnvestigaciQn minera fJ:Ut Be cita.

La Delegación Provincial·delMiri1steriO .deIndustria·enMá-
laga hace saber que por ren,unc1B4el.lnteresad0 hasidó caducado
el siguiente permiso de lnvestígaciónminez:a;

Número: 6.131. Nombre: «E1Cortijuelo».. Mineral:. Hierro.
Hectáreas: 95. Términos mUIllcipa.1es:RíOgordo~ Alfarnatejo
y Colmenar.

1.0 que. se h"a.cepübllcQ ·~clarando.ftanco y registrable el
terreno eomprendidoen ·sus perítUetro8)ex<:epto .pata sustancias
reservadas:·a favor· dei Estado, .no. a~t.iénd.0.se.nuevas sollc1tu
de~ .hasta transcurridos ocho días. h llbile§9. p~ del·siguiente
al de esmpublicación.: Estas .sol1eitudes:.deberánpresentarse
de diez a tteee trelnta·' horas en esta ,Delegación Provincial.

MaIaga.. 10 de dlciembr:e de19'lO.--..El}JelegadoproVincia1.
por: delegación, el Ingeniero ·Jefe··dela8eOOiqnáe Minas, Ra1'ael
Campos Moreno.

}¡ESOLUClON de la Pelegap;Q7¡Prov1nc/¡J/ <le Nd·
laga por la que 'se, Q,ut~tl'lI~clarQ'-,l4 utilidad
pública de las instalaciOnes: elt.ctriOO.& que se citan.

Cumplidos los trámites, r~larl1e~~i<>&.:en el expend.1ente
678/680 ineoadoen esta Derega:ciótíPro,vl.ii.c1Jt1 a histáne1ade
«Compañia ~villllna deElectr:i~iclfId,~~ ~'.»,con d.om1cllio en
Sevilla, .M."()n~Ve~ .10/12.S()lieitárJ.doautorlz8ciÓl1 ..Y declaración
de~ utilidad .~l,icade las 1n~a<:lQ11es:'eléctricascuyascaracte
risticas prinéipales. son 18$ .sigm.entes:

Origen. de la 1ín~a: De otra subferrálle;l..
Final de la misma:: Estacíón transi,ormadora.
Término ·mutlicípaJ.: Málaga.
T-ensíóp, del serv1cio: 10~.
Tipa de la ·1íriea~ Sübterránea.
Longitud: 115 metros.
Conductor: Aluminio d\'!! 3 x 1:50 metros cuadrados.
Estación. transf~rmado.r<\: Tipo interior de 250 KVA.. rela·

ción 10.000 :t 5 por 100/380-2:20 V. . ...
Objeto: Suministrar energia a .mlevo·CQn.servaoorio .de Mú

síca y Escuela de Arte Dramático, en el Egida.

Esta Delegación Ptovincia!.en cumplírtlientode ]0 dispues
to en los Decretos· 2617 y 26191l966t ge ... 20 'de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 17'l51~967. d~ 22 de julio;
Ley de 24 de noviem})re de 19;39;.R;eglaplentos Eleet;rotécnlCQS,
aprobados por .orden del M1Iii$terlo<de:lpdustrla<le 23 de !~
brero de 1949;hg resuelto:

Autorizar.la.s instalaciones de·· etiergiá .eléctrica, .so~c1tadaa
y declarar la utilidad pública de lastrlismltS Y con sujecJón· a
ha condici0lles generales· a l~efeq~ :,~ .eXPropiación for..
Wlñf y de laimposiclón de servidumbI;e:de':J>l'.SO.en las con·
diciolléS, alcance y limi~i()I}eg que esta,bleceel .Reglattlenro
de la Ley 101191l6. a,probSdOPQl' Deeret<> 261911966:

Málaga, 21 de enero de .: 19-71.~EII)el~Q· pl'OVincl.al. Ra·
fae1 .. Blasoo Ballesteros........1.18Q;.;C.

RESOLUClON <le la Delegacmn PTOV/1ldal <le Nd
laga .por laque se autoriza 1/ :declara 14 util~
p~blica de las instalaciones· e~éetrlcas .que se etmn.

CtallpUÓOS loo trámites reglamentarios en ,el expediente 6781
66S incoaxIo. en esta. Delega.ción Próvinc1aJ. "a' lIlstancia de «Com.
pañiasevillana de :E:leetrlc1~ap.,'S. 'A:l>'-'Cdn:domicUio en Se
vílla. Monsalves, 10/12, 5Qlicitando-au1i<>tiz9.cl($.Y. declaración
de utiU-d,ad·. pÚblica de las iUsta¡~loneseléctr1ca.s.cuyas ca
racteristicas principales son la$ sigui,enws:

Origen de Ja·1Íl'l.ea: ·úe .la existente Antequer-a..VUlanueva de
la poncepción.

Fina;} de la: misma: i:n 1& existente VllIanueva de Caucbé:·
Casabermeja
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Término municipal: Los nombrados.
Tensión del servicio: 25 KV.
Tipo de la línea: Aérea.
Longitud: 12.598 metros.
Conductor: Al-ac de 54,6 milímetros cuadrados.
Estación transformadora.
Objeto: Consolídar la linea de VUlanueva de Cauche (Boca

del Asno) a Casabermeja.

Esta Delegación Provincial, :en cumplimiento de lo dispues· !
to en los Decretos 2617 y 2019/1006, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 13 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley· de. 24 de noviembre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos,
aprobados por Decreto 3151/68 de 28 de noviembre, y Orden
del Ministerio de Industria de 23 de febrero de 1949, ha re
Sl.<.elto:

Autorizar las inStala:ciones de energía eléctrica solicitadas
y de<:lara.r la utilidad pública de las mismas y con· sujeción a
las condiciones gerrerales a los efectos de expropiación for
zosa :y de la imposición de servidumbre de paso, en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento
de la Ley 10/1900,. aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 25 de enero de 1971.-EI Delegado provincial, Ra.·
fael Blasco Ballesteros.-1.179-C.

27.084. «Cocolln». Hierro. 225. Boal.
27.434. «MarivÍ)}. Hierro. 100. Boa!.
27.492. «Ampliación a Cocolin». Hierro. 385. Boal.
29.165. «AmpliacIón a QuiH 2.&». Hierro. 281. San Martín -de ascos

y Grandas de Salilne.
29.166. «Ampliación a QuiU 3. a )}. Hierro, 54. Villanueva de ascos

y San Martín de Oscos
29.211. «BaldedQ}), Hierro. 492. San Martín de Oscos y Grandas

de Sa.1ime.
29.212. «Piornm). Hierro. 49. San Martin de ascos.

Lo que se hace público, declarando franco y regi.strable el
terreno comprendido en sus perimetros, excepto para minerales
de hIerro, por estar comprendidos dentro de la Zona de Reserva:
de HIerros del Noroeste (<Boletín Oficial del Estado» nÚme
ro 114, de 13 de mayo de 1970). No se admitirán nuevas Boli·
citudes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del .siguIen
te al de esta publicación y deberán presentarse de diez a trece
treInta horas en esta Delegación PrOVIncial.

Oviedo. 23 de noviembre de 1970.-El Delegado provincial,
Luis Fern:':tndez Velasco.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie~

do por la que se hace pública la C{t1k:elación de
los permisos de investigación mi.nera que se citan.

La D€'legaclón Provincial del MinisterIo de Industria en Ovie~
do hace saber que por incumpUmIentode los artículos 66 y 73
del Reglamento General para el Régimen de la Minería han
sido cancelados los siguíentespermisos de investigación min!'ra,
con expresión del número, nombre, mineral,bectareas y tér~
mino municipal:

29.115. ((Don Juan Uría». Carbón, 100. Lena.
29.144. «Aberto». Antracita. 149. Lena.
29.233. «san José». Antracita. 100. Lena.
29.302. «serranía». Antracita. 112. Lena.
29.341. «Gallarda». Hierro. 30. Lena.
29.346. «OprimIda». Cinabrio. 11, Mieres.•
29.517. «Ocasión». Espatofluor. 1.106. caso.

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtien
do que el terreno comprendido en estos permisos queda dentro
de la zona en la que se ha suspendido el derecho de petición
de permisos de investigación y concesiones directas de explota~
cí6n de toda clase de sustancIas. excluidos los hidrocarburos
fluidos, por Resolución de la. Dirección General de Minas de
28 de julio de 1970 (<<.Boletín Oficial del Estado» número 190.
de 10 deagostoL

, Oviedo, 21 de noviembre de 1970.-EI Delegado provinc.ial.
Luis Fel'nández Velaseo.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se hal:e pública la cancelacién de
los permísos de im:estiqación minera que se citan.

La Delegación Provincial deIMÍ11Ísterio de Industria en avíe·
do hace saber que por incumplimiento de los articulas 66 y 73
del Reglamento General para el Régimen de la. Mineria han
sido cancelados los siguientes permISos de investigación minera.
con expresión del nfunero, nombre, mineral, hectateas y tét-
mino municipal: ~

29.097. «Baritas de Valduno». Barita, 37. Las Regueras.
29.42tJ.. «Julia». Carbón. 176. Cangas del Narcea.

Lo que se hace público declarando franco y registrahle el
terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustancIas
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose· nueva.<; solicl
tudes hasta tranl?curridos ocho dias hábiles a partiT del SIguiente
al d17 esta publIcación.. Estas sOlicitudes deberán presentar~e.
de dIez a trece treinta horas, en esta Delegación Provincial

.oviedo,< 21 de noviembre de 1971.-El Delegado provincial,
LUIS Fernandez Ve1asco.

RESOLUCION de la Delegación Pmvincial de Ovfe
do por la que se hace pd;lica la cancelaci¿n de
Zos· penntsos de. ínvestigacu'm que se citan.

La Delegación ProvIncial del Ministerio de Industria en ovie~
do hac,e saber que han sido cancelados por inCUffiPliml'ento de
los artlc~l1os 66 y 7~ del Reglamento General para el Régimen
de la Mmería los slg,uientea permisos de investigación minera,
con expresión del numero, nombre mineral hectáreas y tér-
minos municipales: ,.'

RESOLUCIONde la Deleyación Provincial de ovie~

do por la que se hace publico el otorgamiento de
la co1t(;esión de explotación minera que se cita.

La Delegaeión Provincial del Ministerio de Industria en Qvie
1 do hace saber que por el e}(,celentisimo señor Ministro del De

partamento ha sido ot.orgada y titulada la .siguIente concesión
de explotaci6n minera:

Número: 29.431. Nombre: <c\n3>}. Minernl: Hierro. Hec·
táreas: 4.860. Términos municipales: :\Hande y Oangas del
Narcea.

Lo que Se hace público en cumplimiento de lo displ1est.o
en. el artículo 95 del Regiamento General para el Régimen de
la Mineria de 9 de agosto de 1946,

Oviedo, 1 de dicíembre de 1970.-EI Delegado provincial. Luis
Ferntmdez Velasco,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Teruel
por la que se hace público el otorgamiento de los
pe1'misos de investigación minera que se citan,

La. Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ternel
hacer saber qUe han sido otorgados los. siguientes. permisos de
investigación minera, con expresión del numero, nombre, min€~

ral, hectáreas y término municipal:

5.280. «Ampliación a Esperanza~}. Caolín. 174. Los Olmos.
5.287. «El Fogailal». Caolin. 284. Seno y Berge.
5.291. «Ramón». Caolín. lOa. Foz-Calanda.
5.295. «Cabanes)} Caolín. 49. Mas de las Matas.
5.298. «Banta Rita» Caolín. 40. Berge.
5.299. «Ampliación a Santa Rita». Caatin. 41, Berge,

Lo que se hace públíco en cumpUmiento de lo urdcmado en
las dlbOO.::ileione5 legales VIgentes.

Terue~, 15 de diciembre de 1970,-El Delegado provincial.
Antonió Peüa.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 31 de dir.:iembre de 1970 por la que se
aprueba el pro?lecto definitivo de la planta de atv.
mización de tomate a instalar en Villajranco del
Guadian;:- fBadujazJ por «Agraz. S. A.»

Ilmo, Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Subdin?ccJón General de Industrias Agrarias, este Ministerio
ha telÚdo a bien disponer:

Aprobar el proyecto definitivo de la planta de atomización
de tamat-e a instalar en Villafrauco del Guadiana tBadajoz)
por «Agraz, S. A.», y estimar la justificación que en cuanto a
capital propio desembolsado y la inscripción de la Sociedad
en el Registro Mercantil fué requerida en. la Orden de este
Departamento de 29 de abril de 1970, por la que se declara
comprendida en Zona de Preferente Localización Industrial
Agraria a la industria de referencia, cuyo presupuesto de
inversión, a efectos de sü~vención, ~iende a cincuenta y
cuatro millones ochocientas cuarenta.y dos mil seiscientas se·
senta y cinco pesetas con ochenta y cinco céntimos (54.842.665,85
pesetas).


